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DECANO DE LA PRENSA HONDIJBEll:A 

.N! 00848 

A1'0 CV1II TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIEru."ES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 125-84 

EL CONGRESo NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-.Aprobar el Informe de Labores 

,..Hzadas por el Poder Ejecutivo en la Secreta.ria de El!;. 

lado en los Despach<l8 de Gobemación y .Jnslicia, COtiESikL· 

éente al año fiscal de mil novecientos ochenta y tres. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 

'1 Salón de S·siooes del Coogt eso Nacional., a los ..,.;nttena. 

tl'll díaa del roes de julio de mil noncientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFR.AlN BU GIRON 
Presidente 

lfA.RIO ENRIQUE PRJE1'0 ALVARADO 
Secretarlo 

Al Pocler- Ejecutivo 

.JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Pl:lr Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa., D. C., 31 de julio de 1984 

ROBERTO &JAZO aJRDOVA 
Pre@identp 

CONTENIDO 

AVISOS 

DECRETO NUMERO 130-84 
EL CONGR.Fro NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO L-Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el Acuerdo N• 000663, emitido por el Poder Ejecutivo, oon 
fecha 11 de julio de 1984, que litemlmente dice: 

"SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
COMUNICACIONES, OBRAS PUBUCAS Y TRANSPORTE. 
ACUERDO N• 000663. Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 
1984. EL PRESIDENTE CONSTlTUCIONAL DE LA 
REPUBLICA, ACUERDA: Aprobar en todas soa partes el 
Contrato que literalmente dice: 

.. CONTRATO DE OBRA PU91.1CA A PIEOOS UNITAllOS POR 
CONCEPTO DE CONSTIUCCION Y A TIEMPO DETHMINADO 

Noeotros: ELlZABETH CHIUZ SIERRA, mayor de edad. 
soltera, Abogada y de este vecin1lario, actuando en su 
condición de Procuradora General de la República y repre
sentante legal del Estado de Honduraa, electa para tal cargo 
mediante Decreto Legislativo N• 003, del 25 de enero de 
1982, quien se designa en este documento como "EL GO
BIERNO" y ETTOR.E TEDESCHI. mayor de edad, caado, 
Ita.liano. Ejecutivo de N~os. residente en esta ciudad, con 
Pasa.porte ItaHuw N• H3798M, actuando en su COlldición de 
representante legal de la Empl'esa OJnstruc:t:ora IllPRESA 
ASTAI.DI ESTERO S.P .A., Sociedad del Domicilio de Roma. 
V1a Po. N• 13115. República de lb.lia. inscrita en el Registro 
de Sociedadea Mercantiles en el Tribunal de Roma. con el 
N• 84 7 !50 y coo. Sueursal autorizada a eje!-ce!" el Comer<io 
en la República de Honduraa, por Acuerdo N• 496. del Poder 
Eieeutivo. a través de la S<creta.ria de Hl>cienda y Crédito 
Público, de fed!a 22 de aga;to de 197&. e inserita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil ~ Asiento 
N• 130i. del Tomo :/l'.I, y N• 360-C, del Cole<tio de Ingenienle 
Civiles de Hoodura.s. con facultades sof'icienta: i-rs la 
celeliración de esta clw de ad<ls; CClllvienen en cel•brar el 
si.e:uiente O:mtrato de Otra Pública a Pl"ecios enitaricle -por 
tell>ttr>U!B de ooust:t....,;;,,, V a tiempo det.ernúDado bajo lee 
términos y omcficiones sigu""1tes: 
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2 LA GACETA - BEPUBLICA DE HONDURAS_ -~A, D. C., 1 DE SEP!'!!i!lfBRE DE 198! 

"PEIJLERA: 
DEFINICIONES: 

feeba de emffida la. Orden de Inicio y se crm.-~ . 
.a terminarla. a satisfucción de "EL ~Y obliga 
un plazo de QUINIENTOS CUARENTA {540 ' denil'o de 
~~, <W!fadM ~ !a fec.ha. indicada )en~ 
de Inicio, plazo que e!ll:ará. sujeto a exta•Shines ant--.._ 
por escrito por ''LA DIRECCCON". debiéM"<!e -:-:-...
canS"s qtie motiven este aumento del plazo ya iDdieV las 
de lluvia., fuerza mayor, caso fortuito y ~ ~.,:,."": 
fuera~~ de "EL OON'l'RA.TISTA~. "EL 
-TISTA ·-~a "EL GOBIERNO" por cada día.~ 
en la. e;ieetrewn y entrega de las obras, la suma de MIL 
LEMPIRAS ~eros (4>s. 1,000.00), hasta la debida 
~ recepcIOn de la. obra en la forma estipoJa& en este 

Siempre que en el p< ente Omtrato se empleen l<Js 
siguientes términos se enteDderán. que signffican lo que se 
expresa a contimmción: a. "EL GOBIERNO": GolBemo de 
la República. de Honduras (Poder Ejecntivo a través de la. 
Procuraduría General de la. República de Hooduras). b. "LA 
SECRETARIA.": Secreta.ria de Comnnicaciones, Obras Pú
blicas y 'l'r.uJSport.e. e. "ZA. DIRJiXX:ZON": ~ General 
de Obras Civiles, deyendenciá de la "~.ARIA.". d. 
"BIRF'': Banco Internacional de Reconstruccíón y Fomento, 
persona jurídica. de ca.ráct.er internaciooal con domicfüo.en 
Washington, D. C., Estados Unidos de Norte América.. e. 
"SUPERVISJ:ON": Inspector de!rignado por ''LA DIREC 
CION" o la firma coosnltora coutzatado paza Ja sapa ;isión e u A R TA . 
del Proyecto f ''EL CONTB.ATfSTA": ''Dll'RESA AST.AL- . 
DI ESTERÓ .8.P.A.". g. "EL. PROYECI'O": MEJOR.A· ''EL GOBIERNO" pagará a "EL CONTRATISTA" 
MIENTO DEL AEROPUE&TO ROATAN'', el cual forma las obras objeto_ de~ Contrato y que sean e;¡....rta:, 
pa.rtedel<JSp!anastitnlados:REPUBLICADEHONDUR.AS; ~aceptadas a ?tisfaOO!On por ''LA DIREC:núN" según loe 
SECRETARIA. DE OOMUNICA.CIONm, OBRAS PUBLI- precias indicados_ en la. oferta pte!íentada por "EL OON'l.'RA
CAS y TRANSPOR.'1E, DIRECCION GENERAL DE TfSTA" Y negociados con "LA SECB.E'rARIA" los cuales 
OBRAS CIVILES; SECRETARIA.· DE CULTURA Y TU· se aplicarán a 131! cantidades _de _obra. ef~ reama. 
R.ISM:O, DIREJXION GENERAL DE TURISMO; PRO- das por "EL OOm:'RATISTA". Para Ja; efectos de este 
xECI'O: "MEJORAMIENTO DE LAS Pml'AS DE ATE- Contrato !!re aceptan las cantidades de obra. indieadas en la 
RR1ZAJE DE LOS AEROPUERTOS VJI.I-EDA M:ORALE5 ~_de Precios ~ como apr\lsimadas y sujetas a 
y R.OATAN". h. LEMPIRA.S O SIGNO "LPS!': :Moneda de varra.ciones hasta mas o menos dentro de un limite de 5% 
curso legal de Ja. Repúbliea. de HOnduras. i. DOLAR O de~ costo a~08imado_del ~. ~ de lo cual serán 
SIGNO"$": M:ooeda. de curso legal de los Estados Uni&le de objeto de •eros_precias; ha.jo l:áles coodieiones se establece 
Norte América., cuyo Válor ~·'át de DOS LEMPIRAS el costo de este Contra.to en la. suma de CJNOO MIILOml! 
(Los. 2.00) y en caso de V'ariación deberá ser rea.justado al DOSCIENTOs TREINTA Y CINro MIL QUINlENTOS 
cambio oficial OCHENTA Y SIEl'E LEMPIR.AS OON OCF.IENTA y SIEl'E 

SEGUNDA: CENTAVOS (4's. 5.235,587.87), de la. cual 33% se finan. 
ciará con fondos provenientes del Contrato de ~--TR.ABA..J()S Vli'nrTli"D....-.nc:!: u_, 

•--.~=~ BIR.F/1673/HO, celeb!-ado el 25 de jmñ<> de 1979 entre el 
"EL OONTRATISTA" con elementos suficientes que 

suministrará por su C11enfa. y ·Caigo y CObforme a la. oferta 
pIEsentad•, se obligaª-~~ para "EL GOBIERNO'' el 
Proyectn: ''MEJOR.AMIENTO DEL AEROPUER.TO ROA
TAN'', de conformidad con las espeeificacione,_ dispffiiciQnes 
especmJes y demás documentos inherentes· a "EL PROYEC
TO" que sirvieron de base a la negocia.ción autorizada 
mediante Acuerdo N• OOU 77, del 5 de dicieinhre de 1983, que 
para ese objeto solicitó ''LA SECRETARIA". Tales docu
mentos anexos están descritos en Ja CJá1isuJa TRIGES'MA 
del presente Contrato, los caales debidamente :l'innadós o en 
otra forma identificadas por ambas pOrtes con.tratan~ 
forman parte integral de este con.venio. 

TERCERA' 
PLAZO: 

Gobierno de Honduras y el BIRF, afectá~ el Sob
Progiama 03, -ActiVidad 05, FOOdos 01, ~ 01í1. 0-
18370, Objeto 546 de los FonM& NaciooaJes y Sub-Prognma 
03, ActiVidad 05, Foi;idos 02, Renglón -005, Clave Pad 18380, 
Objeto 546 de los Fondos Exteri:lo6. Queda. conveniOO que el 
pago de cada estimado se pagará 30% en U-S. Doilar y~ 
en Lempiras. rea.justando el valor de esta porción ~ lli 
tasa de cambio Lemt>iras/Dollar en el mes del estimado.1!1 
valor de referencia del O¡ntrato es de ~ 2.00 a 1 US$. no 
obstante lo establecido en la presente C:iánsnla, el Jl8l!O de 
las cantidades que se ha'1 1l8ctado cancelár en dólares. 
deberá sujetarse a lo establecido por la Ley Mooetaria 
vigente ,especi:fícamente en lo que se refiere a las obligacio
nes que produzcan sus efectos en el país. 'l'amhién se tomarán 
en consideración las resoluciones sobre la uti!imción de 

"EL OONTR.A.TISTA" deberá cm>enzar la construcción divisas emitidas por el Diréctorio del Banco Central de 
a más tardar dentro de los diez (lÓ) días siguientes a la Honduras. 

TABLA DE PBECIOS UNITARIOS 

ea..t;dad Unidad -.............. --Limpiem y Destronque 26,()00.00 M2 0.22 5,mo6 
Excavación Común 20,()00.00 M:3 7.11 1~-00 
Eircavación en Roca 110.()00.00 M:3 15.85 1.743.500-00 
Sub-Base Triturada 3" tamaño máximo 18,$90.97 M:3 31.16 588.&U.63 
Base Tritura.da, 1" ta.maño málrittv) de 

~778.81 los~ 15,435.08 M:3 45.92 
Riego de Imprimación 58.966.17 M2 3.28 :193,409.CM 
Riego de Liga 50,430.10 M2 1.64 82, 'llJ5.3l6 
Carpeta de Concreto Asfáltico 8 eros. de espesor 50,430.10 M2 32.80 i.654.107.28 
Protección de Orilla del mar con Pedrapl.én 

43,730.00 (R.IP-RAP) 1,()00.00 M:3 43.73 
Imprevistos por Trabajos o costo más porcentaje 12,?M.59 l.4Js. Vari<llll l.2,'191!1 

TOTAL PAR.A CONSTR.UOClON 5,l '15,581.87 
CLAUSULA ESCALA'IDRIA ai,000.~ 

' 5 l!.15 587.87 TOTALES: OONS'mU<X::lON -1- CLAUSULA. ESCALA.'l'ORIA 
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En caso de no utilizarse todo o parte de kis f«<>dne 
id- '.rs a les ef~ de Ja Oáusala F....,,1.+ma. se desti
_.a Ja coostrncción de obra de a.eaenlo a las cantidada; 
qoe se req¡ri=m cooforme a les precios unita.ria. qne se han 

iit'-0 con "EL CX>:NTRATISTA." en este docmnerrto .... - . 
..g. a:>NTRA'TISTA" deberá mantener en operación nonnal 
en Ja obra. conforme a las necesidades del proyecto y bagado 

"1 el Programa de Trabajo, el equipo núnjmo que adelante 
se aetalla. mismo que deberá ser mov:tlizado en un 100'.é a1 
sitiD de la obra y a disposición para Ja ejecución del Pro. 
~ La. ~ .qu~ a juicio de "LA D~ON" 
¡reví& COOlfJI obacion tecmca de terceros no esté en brumas 
¡;,.,mclooes de funcionamiento, será reti.'"ada de la obra. para 
Jo cual será necesario úirit'3mente que "LA DIRECCio:r.~ lo 
ordene mediante simple nota y su reemplazo deberá efec
tmr"" dentro de los quince (15 días calendario siguientes a 
la ootifica.ción. 

dela . , .. Mmao ....... 
¡ c.t.D6-D Caterpillar 140 HP Bueno 
1 cat.Il&-K Caterpillar 300 HP Bueno 
2 c.t.966-C Caterpillar 4 Yds3 Bueno 
1 Cat.930 Caterpillar 2 Yds3 Bueno 
3 cat.12-G Caterpillar 135 HP Bueno 
2 LB.SP-54 Ingersoll Rand 103 HP Bueno 
% Bross SP-6000 Bros 97 HP Bueno 
1 .Bodillo Gallón Gallón 10-14 Ton Bueno 
1 .Bodillo Vibratorio 
Bomag' Bomag 74 HP Bueno 
1 Cat Tanque de 
-Gls. Caterpillar 8000 gis. BUE!IO 
1 Mack Tanque 
uoo Gls. Mack 3000 gis. -2 Bombas EJéctricas 

•w Flygh 30 HP -1 Planta Eléctrica 
aKw Caterpillar 5(1 Kw BuE!!lO 
1 Flama Eléctrica 
215 Kw Caterpillar 285 Kw -1 Planta Eléctrica 
eDKw Ca!a'pillar 400 Kw -
2 C<lmpromesores LR. 

... Ingm;oll Rand 750 P.C. Bueno 

l '1'rack Dril! GM 350 Ingersoll Rand 600 P.C. Bueno 

1 Ccmpiesoi LR.-175 Ingersoll Rand 175 P.C. Bueno 

4 Muletas Perlcradcras Ingersoll Rand 5(1 Lbs. Bueno 

1 Camiones Mack de 
l% M3 Mack 12 Y3 Bueno 

1 Planta de Trituración 
O'rimaria y Secundaria) Telsmith 25 " 40 Bueno 

1 ~ de Asfalto Barber Creene 100 Ton/h Bueno 

1 1lllisber Blaw Knox Blow-Knox 103 HP -l Facoba.. Grace y !!ras 50 HP -1 Becador de Asfalto Etnyre 2000 Gls. -l Velúrulos livianos 
IPicl:-Op¡ Ford Willys Ford y W"ill;ys 1 Toa. Buenos 

1 C-. para mantem. 
-de equipo Mettedes Bem: 10 Toa. -1 c.i...i Mack completo 
2 ~ remolcahlet 

Maclt 50 Toa. -.... ..._.te de 
~ 3580 Gis. -

QUINTA: 

CAUCIONES 

"EL IDNTRA.TISl'A" óebe:tá rendir por separado la.! 
('3DC!()Df'S para garntízar Ja ejecación de Ja. obra Y por e 
anticipo que reciba. La garantía de cmnp!imjento de Con 
trato deberá ser rendida. dentn:> de los qnince (15) días w 
hahérsele transcrito el acuerdo de aproba..,"ión del presenl:l 
Contrato, SU eoantia será señalada por la Contraloria Ge 
neral de Ja República y deberá remñr los siguientes requí 
sitos: a. Sn vigencia. terminará •la ( 60) días desipaéo 
de haber vencido ei plazo dado a "EL IDNTRATISTA" pan 
ejecutar Ja obra convenida. pndiendD ser retirada. con anti 
cipación a los sesenta (60) días después de terminarse !al 
obras. en caso de finalizar antes del Dlazo máximn estable 
cido. b. las clánsulas de las Condiclooes Generales de !;; 
canción y de las condiciones especiales, si las hubiere. qn< 
sean incompatibles con lo establecido en este Contrato, S< 
tendrá.'l como no puestas. c. Una vez comprobadag !al 
('3ugag de rescisión establecidas en la Cláusula Décima Sép 
tima de este Contrato. la institución que haya. emitido 1" 
caución deberá hacerla efectiva en el momento en que "EI 
GOBIERNO'' requiera. su pago o a más tardar en un tér. 
mino de siete (7) días. Además "EL IDNTRATISTA" de
berá presentar una vez terminada la obra y antes de qu< 
se le entr~e la resoectiva Acta de Recepción. un Bon<> df 
Gru-antía p(,r la obra construida por el cinco por ciento (5'1t) 
del monto toml del Proyecto y su vigencia. será por el tér. 
mino de un (1) año. 

8 E X T "A: 

PAGO DE MATERIALES PUESTOS EN EL smo: 
"EL GOBIERNO'' pegará a "EL IDNTR.ATISTA" el 

80% del valor neto contra facturns de los materiales pues. 
tos en el sitio de la obra para ser incorporados posterior. 
mente en la misma, previa aprobación del supervisor. 

SE P TIMA: 

ANTICIPO Y SU CAUCION 

"EL IDNTRATISTA" recibirá un diez por ciento 
(10%) del costo del Contrato como anticipo. Por el anticipo 
que "EL CONTRATISTA" reciba le será deducido a partir 
de la primera. estimación que se le pague, un diez por ciento 
(10%) del monto de dicha estimación; en la estimación fi
nal o en Ja penúltima se le deducirá el saldo que hubiere 
pendiente por concepto de anticipo. " EL CONTRATISTA" 
deberá presentar una caución que garantice el cien por cien. 
to ( 100 % ) del anticipo y tendrá una duración igual al plazo 
de ejecución de la obra objeto de este Contrato. 

OCTAVA: 

GARANTIA DE MATERIALES USADOS POR EL 

OONTRATISTA: 

"EL IDNTRATISTA" garantiza a ''EL GOBlERNO'' 
que todos kie material.., suministrados de acuerdo con este 
Contrato y que queden ineo<porados en forma definitiva • 
la otra, serán nuevos. a menos que se especifiqoe de otra 
manera y que el trabajo será de buena calidad, hl>re de 
fallas y defectcs y de confonnidad con ei Contrato. Todo el 
trabalc> que no esté confonne con estas normas deberá ser 
conside!'ado como def eduoao. Si lo solicita ''LA DIREC 
CION". "EL OONTRAnsTAM deberi auninistrar ~tía 
o e'ridencia satisfactoria acerca de la clase y ""lidad de loo 
materiales y equipo. De acuerdo con esta garantía. "EL 
00!\"I'RA TISTA., se obliga, por un periodo de un ( 1) año, 
des¡•nés de la termim.·ióa y aceptación de Jos trabajos in· 
clnjdne en el Contrato, a hacer por BU cuenta Ju~ 
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que se requieran eomo coosecnencia de mano de ~ ~ 
gente 0 madecnada o por :material defectuoso o de inferror 
calidad. 

NO V EN A: 

.AMPLIACION DEL PLAZO Y DE LA. CAUCION 

Ea plazo de ejecución del presente Cootra1o podrá ser 
ampliado por las siguientes camas: a.. Por fuerza ma."ff"" o 
caso fortuito debidamente comproba&s. Se entenderi. por 
fuerza ma.yor además de 1o estaJ>lecido "." la. Cláusnl!' J?E
CIMA. NOVENA Jos atrasos a nivel oficial en Jos trámites 
de importaeiOO de divisas, expl<lElivos_ y demás ~ 
para. el Proyecto. b. Por cuasas de llnvia. Se_ errteuden como 
a.m.so por lluvia, no sólo el día en que la nnsma se presente 
y paralice los trabajos de "EL OONTR.A.TISTA" sino que 
también las consecuencias de las · mismas, tales como el 
atraso que la lluvia cause por da.ííos a las ·obras de "EL 
OONTRATISTA", a la impnstOilidad de acceso a la mna de 
trabajo y a las áreas de extracción de materiales de los cua. 
les "EL OONTRATISTA" está obteniendo los agregados ne
cesarios para. la obra, pero no J;mitáudme ah imposibUidad 
de ''EL OONTRATISTA" de trabajar adecnadamente y en 
buena forma los días subsiguieutes al de la lluvia. De todo 
ésto, el ingeniero residente dará fe y extenderá diariamente 
la correspondiente nota de atraso. c. Por el tiempo necesa
rio si el caso lo·justifica., para la ejecución de trabajos ex
tras que "LA. DIRECCION'' haya ordenado, en cuyo caso 
el plazo 'adicional será: determinado por mutuo acuerdo en· 
tre las partes, debiendo firmaxse una acta de prórroga la . 
cual se legalizará con la modificación posterior del Contrato. 
En tal caso, "EL OONTRATISTA" deberá ampliar la caución 
original rendida, de manera que cubra. satisfactoriamente el 
cumplimiento de Contrato P<>r el resto del periodo objeto de 
la ampliación más el tiempo establecido en la letra a) de la 
Cláusula Quinta de este Contrato. 

DE C l M A: 

TRABA.JOS EXTRAS: 

Conforme a las especificaciones. "LA DIRECCION'' po
drá ordenar traba.jos extras, trabajos imprevistos, hacer 
cambios o alteraciones de acuerdo a la lógica. del. programa 
de trabajo, siempre y cuando considere necesarios o conve
nientes para. la obra. estipulándose sin embargo que antes 
de iniciarlos, ''LA DIRECCION" previo informe del super. 
visor expedirá la orden correspondient.. Dichos traba.jos 
serán pagados a loo precios del Contra.to o a los conceptos 
nuevos establecidos por "EL OONTRATISTA'', y 'LA DI· 
RECCION'' si no existieren en los documentos de negocia. 
ción o cuando no hubiere sido fija.do en la Tabla. de Precios 
Unitarios. Asimismo, el supervisor autorizado por "La. DI
RECCION'' podrá variar los renglones de traba.jo en más o 
en menos y de acuerdo a la conveniencia de la obra siempre 
y cuando estos cambios no modifiquen el valOl' original con
tratado. 

DECIMA PRIMERA: 

IMPREVISTOS A COSTO MAS PORCENTAJE: 

El supervisor de la obra podrá ordenar por escrito tra. 
bajos por admi1ñst•aeión delegada., pagl) de mano de obra 
y compra de ma.terialEs y pagará a "EL CX>NTRA.TISTA" 
el costo más el 15% por gastos de administración. sielJIDre 
que sea aprobado por "LA DIREOCION". "EL GOBIER
NO'' pagará pre_vio informe del snpevisoI, toda oaquella 
mano de obra. directamente aplicada en kls trabajos por 
a.dministr.lció delegada a las tasas de salario que pague 
"EL OONTRA.TISTA." a su personal en el Sitio de la obra 
de acuerdo a las planillas de pago que corn spouda ~ la fe
cha. 'EL GOBIERNO" reconocerá además por sOOretiempo 
de conformidad con la ley. cuanOo se trabajen horas extras 

lo mismo que el recazgo de 64..5% por 
ciooes sociales sobre costo de mano de Obra 13egtrn,Yel •Y ~ 
"EL OONTRATISTA." reconocerá al ª · "' 
de la supervisión, el pago de horas extras per8onal por ~ 
la . .. de los ~ ...... ' cuando Be ,,,,_.__ ""PE'.' •JS1011 • i:r"™JOS en el sitio de la oi.;.,_-.-.a 
de la jornada 0<dinana.; este pago le será r b f Ílea 
"EL OONTRA'ITSTA" por el concepto de admji¡' et 0L k a 
legada, reconociéndose el 15% por gastos de ai11 • ,-';"".~ 
''LA DIRECCION" no reconocerá pagos a "EL n-"!
TISTA "· por e<mcepto de. tiempo extraordinario ~'-'";A· 
que ordene con el propósito de cubrir ~Izaba;. 
grama de trabajo. ... pro. 

DECIMA SEGUNDA: 

CLA.USUliA ESCALA.TORIA: 

"LA. DIREOCION'' de acuerdo al Artículo 
Disposiciones Generales'de! Presupuesto General de~ de las 
y Egresos de la República coriespmdiente al año~ 
reembolsará a "EL OONTRATISTA" los incrementos en los 
precios de ma~es Y. servicios que sean ~ Pll' 
'EL GOBIERNO' mediante decreto, acuerdo o d1s¡• ··iót 
gubernamental que hayan de ser usa.dos o coimumi&s lfi. 
rectamente en la obra y plenamente comprobado por "l!I. 
OONTRATISTA" mediante la documentación e<00tllTe"""" 
diente, para tal efecto ''LA DIREOCION'' previo a J":; 
ciación elaboró la lista que comprende los materia!fs y 
servicios que serán utiU.;ados en el Proyecto y que "l!I. 
OONTRA'TISTA" presentó al momento de la nego;. iín 
acreditando los precios reales ~ntes. Pan el pago de 
dicha; incrementos. ''EL CONTRATISTA" deberá p!'!98-
tar a ''LA DIRElCCION'' solicitud acompañada de la doe&
mentación respectiva (facturas, recibos, planillas, etc.) 
aprobada por el supervisor, qmen certificará que JOB Jlllle. 
riales y servici-Os han sido usados o consumidos directam!lllJe 
en la obra.. Estos pagos se harán efectivos en forma. memllll 
mediante estimaciones exclusivas para. pago de Oáusala l!IB
calatoria. Se reconocerá asimismo conforme a Ja. O... 
Escalatoria. loo aumentos que se produzcan en las w· · 
nes del Instituto Hondureño de Seguridad Social e Jll!IV. 
''EL CONTRATISTA" no podrá retener la 00+ mued • 

obieto de la solicitud de reconocimiento de incremelltos ,. 
más de tres (31 meses, sin l!Ometerla a la iedsióa por ¡mlt 
de "LN DIRECCION". Transcurrido este pla.m "EL Ol'
TRATISTA" perderá. todo derecho a rechmo. Le. vig • 
de la presente Cláusula Escalatoria se limita al pluo origi
nal de este Omtrato, exceuto cuando OCUIT3l1 ·~ 
de Dliazo deb1dawmte ;iustificadas, en cuyo caso se estüle
cerá en la modificación si se at>lica.ra la Cláusula Ellls-
latoria. . 

DECIMA TERCERA: 

SUPER.VISION DEL PROYECI'O: 

"LA. DIRECCION" supervisará la ejecución del l'!'I> 
yecto por medio de un supervisor debidament.e anlllti. h 
auien estará facultado para. inspeceionar todo el trahajo 1 
materiales suminisl:raclos pudiendo hacer ~ • 
"EL OONTRATISTA". rechazar los materiales o s;; i*' _. 
loo trabajos cuando éstos no se ejecuten de acuerdo - lo& 
requisitos de los" planos, las especificaciones y el O:Jntnll>. 

DECIMACUARTA: 

INGENIERO R.EEI>ENTE y PERSONAL DEL 

OONTRATISI'A: 

Durante la ejecución del presente Contrato la& ~ 
estarán dirigidos por un Ingeniero que rESida m el Ple:¡ • 
inscrito· en el Colegio de Ingenieros ~ de B 
( CTCH) de capacidad y experiencia rec "' Ma 'I ·-:: 
por "LA DIREOCION" quien estará facnbdo nr:- _. 
sentar y actuar en nombre de "EL <X>N'l'RA: · 
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"'=LA.~~G~A~I E~li~~REPU~~Bl~l;<;;C~:A.~DE~~BONDl.JRAS.~~~-~-~· ~:-n,..,__~::;;~~~ ----=----......,.<>A n e 1 ..... --:__ -, DE SEE'TIEMBRE DE 1984 
..,.. queda ~ a mantmer todo el personal qne se di2nte su declazación de._,,,.: 

- m para gannti2al' la eficiente ejeención del Projecto. pagus_ e. Porque "EL O'.>NI'RAri&n . -- de 
1Á l)IR !i:IXION " previo informe del supervisor podrá a cuaJqnier titnlo transmita. el pr 11 e Contrato en '&) o -
esígir a "E[.. CONTRATISTA" el retiro inmediato del per- en parte sin la aprobación escrita. de "LA DIR.ECCION". f. 
_.i que observe mala oondncta, o sea ineomoetente o ne- Porque "EL CXlNTR.ATISTA" previa comprobaciOO deje de 
#lb '? ""-el cnmplirnrento de sas obligaciooEs-y "EL CON- cmnplir con eualqtñera de las ol:Bigaciones a su ~o deri
SA'J'IS'l'A" deberá sostituírlo inmedianm""rte por personal vadas de este Contrato o de las órdenes de "LA DIRJOC. 
,,..- ..... cro:r.~_ g_ Oiando "EL OONTRATISTA" haya retnsado 

injost:ific2damem la ejeeución de la obra coowWda en un 
DECIMA QUINTA: 15% de Jo estableeido en el Programa de Trabajo pagando 

a "EL CONTRATISTA"_ la cantidad de la obra ejecutada 
PROGRAMA DE TRABA.JO Y DIAGRAMA DE BARRAS Y aceptada hasta la fecha de notficación de la rescisión. Asi-

POR RT"", ,....,Tn"nc,..., __ I!rlsmo por su parte "EL OON'I'RATISTA" podrá rewindir 
.u...,,, ...,.,,u..,,. este Contrato cuando "EL GOBIERNO" irijustificadament 

lllCU1T'a en mora por falt:a de pago de dOll (2) estimaciones 
Delllro de los quince (15) días siguientes a la emisión CODEeCUtivas. En Jos caS<l6 establecidos en las letras de b) 

ele la Orden de Inicio "EL OONTRATISTA" presentará a a la g) "LA DIRECCION" podrá realizar las diligencias que 
"LA DIRECCION'' un programa de trabajo y diagrama de estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública el 
Jamis por ruta crítica, que incluya el tiempo de ejecnción monto de la caución que "EL OOJl4'TRATISTA" haya ren
• las holguras correspondien:tes_ Estos documentos debi- rudo pllra garantizar la ejecución dei Contrato; de igual 
jsmeUte firmados forman parte de este Contrato. Antes de manera se procederá cuando el anticipo no mya sido dedu
fimdjpr cada mes Y por el tiempo que dure el Plojiecto, el cido en su totalidad en las estimaciones mensuales y 95!0 
mper oisot rendirá a "LA DIRECCION'' el illforme del Pro. por la cantidad neeesaria para que "EL GOBIERNO'' recu
Jll!dl>, indicando los avances de obra ejecutada durante el »ere el saldo que a la feclra no haya cancelado "EL OON
periodo. Es entendido y aceptado que "EL OONTRATISTA" TRATISTA "-
no podrá tramitar ante "EL GOBIERNO'', ningún pago en 
tanto no presente el Programa de Trabajo Y el Diagrama DECIMA OCTAVA: 
cleBan'as-

DECIMA SEXTA: 

FORMA DE PAGO: 

"EL GOBIERNO" se. abliga a pagar a "EL OONTRA
DSTA" el trabajo ejecutado cada mes de acuerdo con las 
Jliltimaciones mensuales preparadas por éste y -aprobadas 

. par "LA DIRECCION'' mediante órdenes de pago tramita, 
.. d6 C)Ollfcrmidad ·a Jo establecido en la Ley Orgánica de 
l!ie!npuesto, comprometiéndose a efectuar el pago en un 
lirmino de treinta (30) días contados a partir del dia en 
1D" "LA DIRECCION'' reciba la respectiva estimación y 
Btro de los cuarenta y cinco ( 45) días de haber sido pre

. Entada por parte de ''EL OONTRATISTA" al supervisor, 
áempre y cuando errores imputables a "EL OONTRATIS
!A" no entorpezcan el trámite de la Estimación. Del monto 
1otal de cada · estimación se deducirá un cinco por ciento 
(5%) como garantia por trabajos defectuosos hasta bab€r 
ejeeutado el cien por ciento ( 100% ) de la obra. Esta di& 
JQlición no será interpretada como que se releva a ''EL 
<XINTRATISTA" de su completa responsabilidad en cnanto 
t. la bueia calidad de los trabajc.s realizatlos y de los mate
riales utilizados por los cuales se han hecho pagos o pe.- la 
~uración de cualquier trabajo dañado, asimismo no se 
~ la misma como renunciación del derecho de ''EL 
GOBIERNO" para exigir el total cumplimiooto del O:>n
llatn. Las cantidades retenidas en observancia de esta 
<láusula serán devueltas 1l "EL OONTRATISTA" w:ra vez 
tue se baya cumplido con los requisita! establecidos en las 
~ciones generales de Presupuesto General de Ingresos 
1 ~ de la República vigente. 

DECIMA SEPTIJIA: 

CAUSAS DE RESCISION: 

"EL GOBIERNO" podrá rescindir este Contrato en las 
...., siguientes: a_ Cuando "EL OONTRAT!STA" no pre
:,, la caución de garantia de cnmp~ento de ~trato 
.____,de !os quince (15) días de habérsele ~ el 
¡;"""""' mediante el cual se &l>!'Uebe este insh lilll';'to
, "'-' el atraso in iustificado de "EL CONTRATISTA en 

._, _tonñe!>.r.o a las. obras_ por más de cminre _ (15) días a 
~!ir de la •eeha en oue reci"ba la Orden de In."'1<>. c. Cuando 
ti <X>N'ntATISTA" en cnalquier tiempo demore el avance 

ll ola en un periodo rontinuo durante más de treinta 
Clt! 6ía. d. Por inso!'9el1Cia de ''EL OON'l!lA'l'!STA" ,_ 

TERMINACION DE TRABAJOS POR DISPOSICION 
DEL GOBIERNO: 

"EL GOBIERNO" por causas de fue= mayor o caso 
fortuito puede en cualquier momento dar por terminado los 
trabajos de este Contrato, total o parcialmente, mediante 
notificaciones escritas a "EL OONTRATISTA" indicando los 
motivos de dicha terminación. La terminación se hará en la 
forma y de acuerdo con la información que se de en la noti
ficación y no perjudicará ningún reclamo anterior que cual
quiera de las partes hubiesen formalizado. AJ recibir la 
notificación, "EL OONTRATISTA", a meuos que la notifi
cación especifique lo contrario. inmediatamente desconti
nuará todos los trabajos y la tramitación de pedidos de 
materiales, fa,cilidarles o suministros relacionados con la 
parte del Contrato que se de por terminada y procederá a 
cancelar lo más pronto posible todos los pedidos o subcon. 
tratos que se relacionen con Ja parte del Contrato que se ha 
dado por terminado. Si la ejecución de las obras de este 
Contrato se dan por terminadas, "EL GOBIERNO" reembol
sará a "EL OONTRA TIST A" todos los gastos subsiguientes 
que sean razonables y necesario efectuar desi:>ués de la 
fecha en que re de por terminado el Contrato_ W.,hos gastos 
deben ser previamente justificados por "EL OONTRA TISTA" 
y aprobados por el supervisor. 

DECIMA NOVENA: 

FUERZA MAYOR O CASO FORTLTI'O: 

Por fuerza mayor o caso fortuito se entenderá.n los 
acontecimientos imprevistos fuera del control de ''EL OON
TRATISTA". ineluyendo pero no limitándose a: Actos de 
enemigos públieas, incendios. inundaciones. epidemias, res
tricciones de cuarentena, desabastecimiento a nivel local y 
naciooal de materiales a utilizarse en el Piuyecto, etc_ Este 
Contrato podrá ser ampliad') en el pluo y o en el monto por 
estas causas. cuando a juicio de "LA DIRECX::Io:r.~ se jus. 
tifique Ja determinación a f:omanle o darse por terminado, 
de acuerno " lo esl:!Necido en la Cliusula DEX:nlA OCTAVA 
de este Contrato. 

VIGESIMA: 

RECEPCION PARClAL: 

.. LA DIRECCIO!I.-' podrá recibir en forma parcial parte 
óe la obra., de &C'.'<'rdo a lo EOltablecido en las COI ~;, ;, mes 
1$p"'i•Jes pld:adas y de aeue!do CC!I. la Le7-
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6 LA. GACErA -J!.EE'L-

VIGESIMA PRIJlERA: 

RECEPClON DE LA. OBRA Y PAGOS FINALES: 

"LA. DIREXUQN" dispondrá Joa inspección final de la 
00ra MJl!00o haya sido toti!Jmente ejecutada. La inspeooión 
final seri hecha por el sapa •isot dentro de los qninre {15) 
días siguientes' a la notificación escrita de "EL OONTR.A
T!Sl'A" de que la obra ha sido terminada- Oiando "LA 
DIREOCION" por medio del superviso!" lleve a cabo la 
iDspección final. se :revisará y aprobazá también para su pago 
la devolución de la retención esta)>lttida en Joa OállSUla 
SEPTIMA de este Coo1:rato preparada. por "EL OONTRA
TISTA" y aprobada por 'U DfRFXY'!TON" previa certifi
cación de todas las esttmaci<mes y pague mensuales. "EL 
OONTRATISTA" adjuntará al recibo _de la ~_de la 
retención, una cmshmcia de la Oficina del Y-misteno del 
Trabajo indicando qne 1IO tiene reclatnOI pendientes deriva
dos de las relaciones de traba.jos con el personal empleado en 
la ohm, una _,stancia del Instilnto Hondureño de Seguridad 
So,ciaI con la que demuestre que está al día. en sus obliga
eion.; derivadas del Proyecto con dieha Institnción A.sinrls
mo la publicación de un aviso de un cuarto de página. como 
mínimo, en un diario de mayor circulación en el país, en el 
que haya notifica.do al público la finaH,.,ción del Proyecto. 

VIGESIMA SEGUNDA: 

MANTENIMIENTO E INSPElOCION DE ARCHIVOS: 

''EL OONTRA.TISTA" y "EL GOBIERNO" se obligan a 
mantener todos los archivos e informes relacionados con este 
Contrato por un periodo de tres (3) años a partir de la fecha 
de la tennin•ción del mismo. Durante la ejecución de los 
trabajos, los funcionariCIS de "LA SECREI'ARIA" y del 
"BIRF'' tendrán acceso a los Q'abajos de campo y gabinete 
para hacer inspecciones y verificar la buena marcha de los 
mismos, cuando lo estimen convemente. ·A Bimismo, "EL 
GOBIERNO" y el BIRF podrán revisar los libros de conta
bilidad y registros de "EL OONTR.ATISTA" que se refieran 
a este Proyecto. 

VIGESIMA TERCERA: 

SEGUROS DE~ PROFESIONAI..ES: 

''EL OONTRATISTA" proporciooará a todos los nllem.
bros de su ·personal, sean ciuda.da.nos 0 residentes extranjeros 
permanentes de buena fe en la República de Honduras, 
seguros por riesgos profesionales, de conformidad con las 
leyes hondureñas por accidente o mnerte en el d :se=peii<> de 
su empleo o en el caso de no existir diehas leyes, un seguro 
de responsabilidad civil. Será respoosabilidad de ''EL OON
TRATISTA" cerciorarse de que los empleados de-. cualquier 
subcontratista estén asegurados de la misma forma. De ser 
requerido "EL OONTRATISTA" deberá solicitar al Sub
Contratista que presente las pólizas de seguro y el recibo de 
la última nrima. "EL OONTRATISTA" acuerda incluir las 
estipulacioñes de este Párrafo en todos los subcontratos o 
contratos que celebnu-e previamente autorizados, excep
tuando los subcontratos o oontratos que sean exclusivamente 
para-el abastecimiento de materia.les y suministros ''EL 
OONTRATISTA" deberá asegurarse contra estos ri gs 
con una compiñia. nacional y deberá continuar con el seguro 
durante todo el tiempo que el personal siga empleado en los 
trabajos del Proyecto y cuando se asegure, deberá presentar 
a "EL GOBIERNO" o su representante. las póliza:s de seguro 
" el recibo de la última prima. 

VJGESIJIA CUARTA: 

OTRAS OBLIGACIONES: 

Este Contrato deberá ser ejecutado de acuerdo a las 
leyes de la República de Bi fflmas_ En virtud de que este 

Contrato será financiado con fondos IIacionaJea 
las partes convienen en satisfacer lClll requisitas Y ~ 
en el Convenio de Préstamo 1673/HO entre ....,. ~ 
NO'' y el Banco Internacional de~""" 
.Asimismo convienen que "EL OONTRA .,......, ·,, y~ 
rirá, pignorará ni sub-oontrat:u-á este ¿...,....,. Do l>aaife.. 
parte del mismo, así como tampoco ~ 0 ""lip· 
chos, reclamos u obligaciones de "EL ~ -. 
derivados de este Contrato, a menos que tenga el TIBrA" 
miento escrito de "EL GOBIERNO". Para el caso~ 
contratos, "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL ,,. 
NO'' h aprobación del Subcontrato en su totaljda<J GOBIFAt. 

VIGESIMA QUINTA: 

EMPLEO DE PERSONAS QUE NO SEAN NA~ 

DE PAISES MIEMBROS DEL BIRF: 

Teniendo· en cuenta que parte de los reem,... que ae 
utilizarán para el pago proceden de ~ecm"'""' del BIBi' ei 
empleo de personas que no sean nacionalea de Jos pala.. 
miembros del Ban,co para prestar servicios contempladgg ... 
este Contrato, se ajustará a las regulaciones estab!Ecidas ,. 
e! Convenio de Préstamo respectivo. 

VIGESIMA SEXTA: 

APROBACION DEL BffiF: 

Todos los planos, especificaciones y demás docm•"'• 
del Contrato que se mencionan en Joa CJánsn!a Trig' · 
{Docttmentos anexos al Contrato), han sido y deberán aer 
aprobados por el BIRF. A pesar de lo anteriormente estipo
lado, cualqaier comentario u objeción o la omisión de 1111 
mismos, de cualquier documento del Contrato por parle 1111 
BIRF. no afectará en ningún modo el derecho ~ de-.. 
GOBIERNO", para demandar o requerir la wlides 61 • 
derechos ni significa exonerar a "EL OONTRATISTA• e 
cualquier responsabilidad contraída por el fiel cmnpli ·r 
de! Contrato. 

VIGESIMA SEP'I'IMA: 

IMPlJm1'0S DE WPORTACION Y DERmI0S 
OONSULARES E IMPUESI'OS DE VENTA: 

Los ma.teriales, combustibles, lubricantes, repuestns Y 
llantas, el equipo importado para la ejecución del PloyedD 
estarán exentos de impuestos de importación y de daccb" 
consulares; las compras relacionadas dirrcta.mellte em esl!! 
Proyecto, es&rán exentos del pago del Impuesto Sollr< 
Ventas, de consumo o cualquier otro que se esta"'-" de&
pués de firma.de> este Contrato. 

VIGESIMA OCTAVA: 

SOWCIONES DE OONTROVERSIA: 

a) Cualquier divergencia que se pt ~ -:, ': 
asunto que no se resuelva mediante un arreglo ~!!12 ae
Dirección General de Obras Civiles o su 111" . ""-¡,¡,... 
berá ser resuelto por la Secreta.ria de Com~die!lri 
Públicas y Transporte. la que previo estudio del caso. ot=iM 
su ·nsolución y lo comunicará al reclaman~;!:, :U,, de 
de "LA SECRETARIA" tendrá carácter def!. "LA s:& 
la vía administrativa. b) Contra Joa ~: tril: cd"' 
CREI'ARIA" cabrá el recmso de amparo ante ~ 
.competentes de la República de Honduras. e) .'Pan: J)orOdlO 
de controoe1 siae se aplicará en primer Iugar 
Hondureño. 

VIGESIJIA NOVENA: r• 
''EL OONTR.ATISTA" queda obligado: &)-JI ild t., 

operación el Aeropuerto de Roatán, a efeclD ele 90 
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píe a ~ de ae;ooa_ves ~ esa Isla de acuerdo a un P<"<>
.....- de tráfico aereo prevlamente establecido. b) Pennítir 
~~i<>ntn de, __ -~'---'"-"- - de -¿......,...•=·-- """~·"-""""'propias los usaanos 
ISldidl<> Aeroptlerto. C) Removex-y eljmjnar todo el material. 
de ¡Ju¡ndi~i~ else trababa ya_ utili:rado €!l la eje=ción de la 
obra- d) Coo . JO y ponerse de acaerdo, can las 

1• 1 des del Gobierno local, y las de servicio público paza la :Hz culminación de la_ obra. e) ~1ecei: una ~ de 
todo riesgo contra accidentes debido al 1rifico aereo que 
~a "EL CO~"'TRATISTA." y al "GOBIERNO". El costo 
de dicha póliza le será reembolsa.do a "EL CO:NTRATISTA" 
por 1J8rle de ''EL GOBIERNO". f) Colocar un rótnlo de no 
meró. de 3.50 m. de largo x 1. 75 de alto en el Aeropuerto, 
ISl ei cual se indique que las obras están siendo efectuadas 
por Jas Secretarias de Comunicaciooes, Obras Públicas y 
Trans¡¡orte y Cultura y Tnrismo, a través de la Dirección 
GaJer3l de Obras Civiles y la Dirección General de Tm ismo 
""" fondos del Préstamo BIRF /1673;HO. de acuerdo con el 
diseño que dará. ''LA. DIRECCION" o "EL SUPERVISOR" 
de la obra. 

TRIGESIMA: 

DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO: 

"EL CONTRATISTA" se obliga a efectuar las obras 
objeto de este Contrato, de acuerdo con los siguientes docu
mentos anexos que quedan incorporados a este documento y 
forman parte integral del mismo. tal como si estuvieren 
individualmente llJScritos en él: 1. Este acuerdo y cualquier 
supiemento a él. 2. Garantía. de cualquier suplemento a éL 
3. Apéndice de los documentes contractuales si hubiere. 

según cláusula esca.iatoria.. 14. Regíament•cióo. de procedi
mienta; de trabajo. que incluirá entre otras cosas la. aclara
ción de como se eubicará la roca.. En fe de lo cual las pa.."'1:€5 
aquí mencionadas firmamos el presente Contrato en la cindad 
de Tegucigalpa. llistrito Central. a los diez días del mes de 
julio de mil novecientos ochenta y coatro. (F. y S.) ELIZA
BETii CHTh"'Z SIEP..P..A.. Procurador General de la República. 
(f) ETI'ORE TEDESCHI. Cootratista".-OOML"'~QL"ESE: 
(f) ROBERTO &;AW CORDOV A. El Secretario de Estado 
en los Despachos de Comnnicaciooes, Obras Públicas Y 
Transporte. (f) Carlos Handal Handal". 

ARTICL"LO 2.-El presente Decreto entrará en v',gen.::-.a 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiséis 
días del mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRmro A.LV ARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

JUAN PABW L'RRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tlmto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1984. 
ROBERTO SU.AW CORDOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comwüca.ciones, 
Obras Públicas y Transporte. 

4. Programa de trabajo. 5. Diagrama de barras por ruta 
eritica. 6. La oferta. 7. La orden de inicio. 8. Las especifica
ciones generales para la construcción de aeropuertos. 9. Las 
especificaciones genera.les para la construcción de carreteras 
calles y puentes. 10. Las disposiciones especiales. 11. ú:>s 
planos. 12. Convenio de Préstamo BIRF /1673;HO. 13. Lista 
rertificada y firmada de cotizaciones sobre el costo de ma-

teriales y servicios que utifu:ará "EL CONTRA=TIST==A="=, =============C=arios==B=andal==B=andal=== 

AVISOS 
MARCA DE COMERCIO 

El Infrascrito. Registrador de lá 
Propiedad IOOustrial. hace saber: 

Qoe con fecha tres de julio del pre
sente año se admitió la solicitud 

que dice: 

No, de Solicitud: 2189-84. 

Tipa de Solicitud: Marca de Co

mercio. 

Fecha de la Solicitud: 26 de Ju
nio de 1984. 

Nombre del Solicitante: "SUPLI

DORA. D."TER..'°'ACIONA.L. S. A.". 

Domicilio: Tegucigalpa. D. C. 

Nombre del .Apoderado: Licencia
do Jasé R.askoff Munguía.. 

No. de Colegiación: 1127. 

Clase Internacional: 29. 

Distingue: Carne, pescado. aves, 
conservas, encurtidos, embutidos, 
frutas y legumbres. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: ~1.a G&AN .JA" etiqueta. 

Lo que se pooe en tXl!lOCiJniel1to 
del público para los efeetDs de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 3 de Julio de 
1984. 

17 y 2:1 A. y 7 s. Si. 

MABCAS DE FABRICAS 

El infrascrito, Registrador de !a 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veinticuatro de julio 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: 

N• de Solicitud: 2394-84. 

Tipo de Solicitud: Marea de 
Fábrica 

Fecha de la Solicitud: 16 de juiio 
d~ 1984. 

Nombre de! Solicitante: ~ 
Palmolive C<Mnpaay. 

Domicilio: 300 Parlt Avenue, New 
York. New York. Estados L'nidos de 
Améri<:a. 

Nombre del ~rado: Abogado 

Daniel Casco I.ópez. 

x· de Colegiación: 112. 

Clase lnteroacional: 3.. 

Distingue: Preparaciooes p a r a 
blanquear y otru su.st2 nejas para la 
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colada; preparaciones para limpiar, 
pnñr, desengrasar y pulimentar; ja
bones y detergentes.. 

Denominacion descripción de 
Etiqnéta: La. :marca consiste en una 
etiqueta rectangnlar apoyada sobn; 
uno de sus lados. En la parte supe
rior de la etiqueta a.parece un diseño 
en forma óvala.da de color blanco y 
orilla. a.ma.rilJa y sobre el :mismo en 
el ángulo saperior i?.quierdo aparere 
mm forma pequeña ovalada de color 
amarillv. Sobre Jo blanco en letras 
grandes de color rojo en forma dia
gorntl, se lee la niarea AJAX Éajo 
dicha marea eñ letras pequeñas de 
color azul se lee la leyendá: Limpia
dor en polvo. En la parte inferior de 
la etiqueta de lado i?.quierdo, en 
letras de regular tamaño de color 
blanco, se lee la lnáhla TRICLORIN. 
Todo lo anterior sobre un fondó azul. 
No se hace resel"Va alguna en cua.nto 
a la leyenda: Limpiador en polvo. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndns[ dal, hace saber: 
Que con fecha ocho de agosto del 
presente ano, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2621-Bl. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marea de Ffibrica. 
Fecha de la Solicitud: 6 de agosto 

de 19M. 
Nombre del Solicitante: POLY

MER. s. A. 
Í)omicilio: San Pedro Sula, Depar

ta.mento de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Daniel 

Casto Lópea. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 17. 
Distingue: B o 1 s as plásticas de 

cualquier tipo, ta.maño o color; p!.acas 
Y varillas de . plástico de cualquier 
forma. 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción de 

BUFFALO 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 8 de agosto de 
1984. 

Argentina 111. de Chá>m; 
· Registradora Auxiliar 

27 A., 7 y 17 s. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha Veintitrés de j1ilio del · 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2395.84. 

Denominación . 
Etiqueta: La. tnarca. ~ de ,,r;,......_ CO!!Slste ea ima 
~ ..... =- de color azul y de ÍOtJDa 
trapezoide con la ~ 
que todos sus ángulos son ~ 
En la parte superior de la ~ 
a.parece nn diseño de fonna 
de color blanco y orilfu. ~ 
oobre el mismo en letras gralldeg Y 
color rojó som~ eon OOlor de . f . .... ___ , az:i.I 
en orma ....;.,;,,.,_, se leé la IDar1'a 
.A.JAX. En la parte infettt de la 
~eta de lado deI<lCho. a~ el 
diseno de un remolino de 1 blanco. co cr 

La casa_ rolicitante se reserva el 
US<_> excl~ de la lilarca. en étJales. 
qmera ta.maños, _colores, tipos y for
mas de letras f,..._..__ ;i;-~~ 

~ ~, ~pu::i1Clones 

Y combinaciones de colores y 1 
derecho de ap!ica.ñá 0 fija& a 1~ 
p~uctos que ampara y a los reci
pientes que los contienen de la mane
ra que la casa solieitante estime más 
conveniente. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

7, 17 y 27 S. 84. 

Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 16 de julio 
de 1984. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
•-Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 
1984. 

PARA MEO SEGURIJAD 
Se suplica a lag SU& , i¡Ao&es 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden originales 

con clisé, éstos deben de ser 

Nombre del Solicitante: Oolgate
Palmolive Company. 

Camilo Z. Bendeck Pétez. 
Registrador. 

7, 17 y 27 S. 84. Domicilio: 300 Park Avenue, New 
York, New York, Estados Unidos de 
Amérila. El Infrascrito, Registrador de Ja 

Nombre del Apoderado: Abogado Propiedad Industrial, hace saber: 
Daniel Casco López. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue: Preparaciones p a r a 
blanquear y otras sustancias para la 
~; preparaciones para limpiar. 
pulir, desen,,ora.sa.r Y pulimentar; ja
bones y detergentes. 

Que con fecha dos de agosto del pre
sente año, se adl!litió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 2439-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fa· 
brica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de Julio 
de 1984. 
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IA GAC!i!J'A - Ri!:PUB!.fC'F....,. ...._,__ 
llQ. ~ .-u1Ulll'R•s -"~l!lGUC:IGA1.f -.....uvo:H;,U:PA. D. C.. 7 DE Sl!iPJ1kMBRE DE 1984 

!iiJmbre del Solicitante: PLOuGH 
CAN.ADA INC. Proveeduría General lle la l8flib!ca 

J>ooñcoñn: 640o Northam Drive 
. Ontar:io ' Jlj nga, , C-anadá 

Nombre del .Apociemoo: Abogado 
l)mliel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Case Internacional: 5. 

Distingne: Repelente de insectos 
peía uso humano. 

J)éílblninación 
Eüqoe1:a: 

descripción de 

MUSKOL 
Lo qlie se pone en conocimiento 

del público paxa los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 
1984. 

Clamilo Z. D-n-leek P. 

Registrador 

'O A., 7 y 17 s. 31. 

El Infrascrito, Registrador de la 
'Propiedad Industtial, ·hace saber: 
Que con fecha treinta de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2456-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 24 de Julio 

de 1984. 

:'.'<ombre del Solicitante: ROEM
MERS INTERNACIONAL S. A. 

llii \llTACION A UCITAR N• 145-& 
Partida e - 'ad 

1 3 Barriles de Bosan 

FEX::HA DE APERTURA: VJel'Dl!B 7 de eq-Ñimhre de 

1984, a las 10 :00 a.m. 

LIC. CA.RL0s ALBERTO LOZANO 11. 

Secretario General 
7 s. 84.. 

COMEBaANTE .INDIVIDUAL 

Al público en general y a l<>s comerciantes en particular, hago 

COOSC!u' Y saber: Que en Instrumento Número Qninientr,s QDcuenta 

autorizado IlOf el Notario Ramón Flores Gu:<mán me constituí en 

Comerciante Individual, dedicada al transporte de toda clase de carga 

en general, y a cualquier acto de comercio lícito, con un capit2l de Seis 

Mil Lempirss. 

San Pedro Sula, Cortés, agosto 15 de 1984. 

7 s. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha tres de agosto del 
presente ao, se ¡admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2549-84. 
Tipo de Solicitud: Marca ele Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 24 de julio 

de 1984. 

ROSA GOMEZ Vda. DE MUNGUIA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha ocho de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

N° ele Solicitud: 2554-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de Mar

ca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 30 de Julio 

de 1984. 
Domicilio: Panamá, República de 

Panamá. 
N~ del Solicitante: ROEM

Nombre del Ap00.erad9: Daniel MERs NTERNACIONAL, s. A. 
Casco López. Domicilio: Panamá. República de 

N o m b r e del Solicitante: E. 
MERCK. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 
Distingne: Productos farmacéuti-. 
Denominación 

Etiqueta: 
descripción de 

NIRAPEL 
Lo que se none en conocimiento 

del públieo pa.>-a los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 30 de julio de 
1984. 

Camilo Z. Bende<lk P. 

Registrador 

27 A... 7 y 17 s. 8!. 

Nombre del Apodera::lo: Abogado 
DanÍel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase lntemaciooal: 5. 

D'.stingue: Productos farmacéu. 
ticos. 

Denominación 
Etiqueta: 

descripc;ón de 

"TELARIO" 
Lo que se pone en conocuniento 

del público para los efectos :le 'ey. 
-Tegucigalpa., D. C .. 3 de Agosto ele 
1984. 

C-amik> Z.. Ben...~ p_ 
Registrador 

Domicilio: Frankfurter Strasse 
250. D-6100, Darmstadt, República 
Federal de AlMnani• 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 
Distingue: Preparaciones farma

céuticas. 
Denominación descripción de 

Etiqueta: 

MERCINA 
Lo que se pone en CO!lOCimie!lto 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C .. 8 de Agosto d<" 
1984. 

. .\JT;m- • de Cloá\?2 

Reg;stn.:ion. Auxilia• 

27 A.. 7 T 17 8. 84 
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El I:ofrascrito, Registradm- de la 
Propiedad Tn.ln&íW, hace saber: 

No. de Solicitnd: 2455-84. Denominación 

Tipo de So1icfuid: Registro a., Etiqueta: 

Que con fecha ocho de agosto del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
gue dice: 

No. de Soi..;,,;truf: 2U4-S4. 

Tipo de Solicitud: Marea de Fá
brica. 

Marca de Fáb1"..ca. 

Fecha de la sol.icitnd: 24 de Julio 
de 1984. 

Nmnb.re del Solicitante: ROEM
MERS INTERNACIONAL, S. A. 

Domicilio: Panamá, República de 
Fecha de la Solicitud: 23 de Julio Panamá 

de 1984. Nombre del .Apoderado: Daniel 
Nombre del Solicitante: TAMBOR. Casco López. 

QlJIMICO (HONDURAS), S. A. No. de Colegiación: 112. 

Domicilio: San Pedro Sula. Depar- Clase Intefuacion.a.I: 5. 
ta.mento de Cortés, Honduras 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco L5pez. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 3. 

Distingué: Productos limpiadores, 
desodorantes y perfumadores am
bientales. 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción de 

BACTOt 

Distingue: Productos faxmacéúti-

Denominación descripción de 

.ANOAVll 
Lo que se pone en conocimiento 

del público pa:ra los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C .. 30 de julio de 

1984. 

DIALIT 
Lo que se pone en ~ 

de!_ púb~ para los efecu., de ley. 
-iegucigalpa, D. C., 8 de Agost., de 
1984. 

Argentina M. 00 Oiávei; 

Registradora .Auxiliar 

'2:l A., 7 y 17 s. 84 

El infrascrito, RegÍStrador de la 
Propiedad Industrial haee saber: 

Que COn fecha treinta de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2462-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de Mar. 
ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 25 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: FERSCJN, 
S. A. de C. V. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públiro para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 
1984. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli. 
Oamilo Z. Bendeck P. ca de El Salvador. 

A:rgentina. M. de Cbávez 

Registrador 

'2:l A., 7' y 17 s. 84. 

Registradru;a Arucifur E! Infrascrito, Registrador de la 

'2:l A., 7 y 17 s. 84. 

El Infrascrito, Regist:rad<)r de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de julio del 

presente año, se admitió lá solicitud 
que dice: 

PARA MEO SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha ocho de agosto del 
presente afio, se admitió la solicitud 

que dice: 

No. de Solicitud: 2612-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 2 de Agosto 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: HOECHST 

AKTIENGESELLSCHAFT. 

Domicilio: 6230 Frank:furt/Main 
Diario Oficial LA GACETA., y 80, Alemania 

Nombre de!. .Apoderado: Daniel 
procure mandar los originales Casco I..ópez. 

de sus avisos con toda claridad 

....:....- .. . para ev,1.&.W equIVOC:Qli lO!leS 

No. de Colegiación: 112. 

Clase lntemacional: 5. 

Distingue: Preparaciones !arma-
LA DIBECCION eéuticas.. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco L5pez. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productos fannacéuti. 
COs pa.I'.a uso humano. 

Denominación 
3tiqUeta~ 

descripción de 

RHYNOTOS 
Lo que se pone en COI'ocimiento del 

público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 30 de jUlio de 
1984. 

:e.e:• anr 
7, 17 y '2:l S. 84. 

El infrascrito aeg;strador de I& 
Propiedad ~ ha« pbf!": 

Qne con fecha dos de agosto del r 
te - ~""'-'tiÓ la .. ,!j ., nd .,,e sen anol se~ 

dice: 

No. de Solicitud: 2~ 
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~ GACETA - REPu.BLlCA. DE HONDURAS_ -~A. D. C .. 7 DE SEPl'IEMBRE DE 1984 

'ftpo de Solicitud: Registro d~ 
]faZea de Fábrica.. 

FedJa de la Solicitud: 25 de julio 

de 1984-
Nombre del Solicitante: FERSO::s:, 

s. A. de c. v. 
l)(lmicilio: San Salvador, Repúbli

ea de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Daniel Cas-
co Lápez. 

No. de Colegiación: 112. 

a- Internacional: 5. 

J)istiDgue: Productos farmacéuti
ca; para uso humano. 

Denominación descripción . de 
etiqueta: 

SENSALGlN 
Lo que se pone en conocimiento del 

público :par.a Jos efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 
19M. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

7, 17 y 27 S. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha tres de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 2465-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solieitud: 25 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: FER<;OK. 

S. A.. de C. V: 
Domicilio: San Salvador, Republi

ea de El Salvador. 
Nombre del Apoderado: Ab:>gado 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos para uso huma.no. 
Denominación · descripción de 

etiqueta,: 

"IZAl.CO" 
Lo qne se pone en conocimiento del 

PÍlblico para los efectos de Iey.
Tegudga!pa, D C. 3 de agosto de 
lil8i. 

Camilo Z. BeMeck Pérez 
Bq;id•ador 

7. 17 y 27 s. 84. 

El íntraseríto, ~ de la 
Prop;edad IndnstriaI liare saber: 
Que con fecha tres de agosto de! prB

Setrte año, se admitió la solicitu:l. aue 
dice: -

No. de Solicitud: 2471-84.. 
Tipo de Solícitnd: Marea de F >

brica. 
Fecha de la Solicitad: 26 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: FERSON. 

S. A. de C. V. 
Donñcilio: San Salvador, Repúbli

ca de El Sahador. 
Nombre del Apodet:ado: Abogado 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos para nso hamano. 
DenmninaciOO descripción de 

etiqueta: 

"FOV" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.
Tegncigalpe, D. C., 3 de agosto <le 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Begistradi>r 

7, 17 y 27 S. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veinte de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2695-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de Mar

ca de Fábrica.. 
Fecha de la Solicitud: 13 de agosto 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: ROREP. 
INTER.-.,ATIONAL (OVERSEASl, 
INC. 

Domicilio: Wtlmington. Delaware 
Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Int:enlaci<>nal: 5. 

Dístingue: Productos farrnacéuti
cce veterinarias e higiéciC02 : subs
tan'cias dietétic.as para uso médico. 
alimentos para bebés; emplastas. ma. 
teriaf para curas (apósitos!: mate
rias para empestar los dienteS y para 
moldes clentaks; desinfectantes. pro
~ para la ~e · •ucdón de k>s a.u. 
males daiiinoS: fungjcidaS, herbieidas. 

ALGINOX 
Lo que se pone en CODf>cimíento del 

público para Jos efectos de ley.
'1'egucigalpa_ D. C., 20 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
p .d:radot g 

1, 17 y 27 S. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Pl"opiedad Indnstrial hace saber: 
Que con fecha veinte de agosto del 
presente año, se admitió la solicituD. 
que dice: 

No, de Solicitud: 2696-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de Mar

ca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de agosto 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: SANOOZ 
Ltd. (SANDOZAG. SANDOZ. S. A). 

Domicilio: Basle, Suiza. 
Nombre del .Apoder2do: Daniel 

Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

aa.se Internacional: 5 

Distingue: Productos fannacéuti-
006. 

Inscrita en Suiza con el número 
310.949, el 3 de marzo de 1981, por 
un periodo de veinte años. 

Denominación 
etiqueta: 

descripción de 

Pl 1 MO 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C.. 20 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Begistnwlor 

7, 17 y 27 S. 84. 

El infrascrito. Registrador de Ja 
Prooiedad Industrial hace saber: 

Que con fecha treinta de julio del ore
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

Xo. de Solicitud: 2518-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de Mar
ca de Fábrica. 
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RÉPUBLICA DE HONDURAS. 

Fecha de la Solicitud: 26 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solimante: DESTILE

RIA SULA. S. A.. 
Domicilio: Tegueigalpa., D. C. 
Nombre del Apoderado: Daniel 

Casco López. 
No. de COiegiación: 112. 
Clase Internacional: 33. 
Distingue: Ron. 
Denominaciém 

etiqueta: 
descripción de 

El LlANERO 
Lo que se pone en oonocimiento 

del público para los efectos de iey.
Tegucigalpa, D. C., 30 de ja1io de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Begistrador 

7, 17 y 27 s. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha quinre de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2617-84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad I:ndnstrial, hace saber: 
Que con fecha mreve de agosto del 
presenté año, se admitió la solicitud 
qne dice: 

No. de Solicttnd: ~-
Tipo de So1icitnd: Marea de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitnd: 30 de jU1io 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: PH.ARMA.

TON, S. A.. 
Do:miéilio: Via Mulliie, Bioggio, Sui

za. 
Nombre del Apoderado: .Abogado 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Preparaciones farma

céuticas. 
Denominación . descripción de 

etiqneta: 

TONEXOL 
L-0 que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.~ 
Tegucigalpa, .1). C., 9 de agosto de 
1984. 

Argentina M. de Chávez 
~Alllill,v 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábri- 7, 17 Y 27 S. -~ 
ca. 

Fecha de la Solicitud: 2 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: CARTIER 
INCORPORATED. ' 

Domicilio: 653 Fifht Avenue. & 
52nd Street, New York, New York, 
Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación 112. 

Clase Internacional: 14. 

Distingue: Metales preciosos y sus 
aleaciones y objetos de estas materias 
o de chapado (excepto cuchillería., te
nedores y cucha.ras) ; joyería, bisute
ría y piedras preciosas; relojería e 
instrumentos cronométricos. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que ron fecha ocho de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2515-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de Mar

ca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 26 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: DESTILE

RIA SULA, S. A.. 
Domicilio: Tegucigalpa. D. C. 
Nombre del Apoderado: Daniel 

Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 33. 
Distingue: Ron. 

Denominación 
etiqueta: 

descripción de Denominación 
etiqueta: 

descripción de 

"P ANTim DE CARTIER" PIÑA .~lEffiE 
Lo que se pone en conocimiento del 

El infra.serito . 
Propiedad ~ ~ de la 
Que con fecha primero de ~ "8JJer: 
presente año, se am,,jtji) la .. del -
que dice: eoticibid 

No. de Solicitnd: 2468-84_ 
Tipo de Solicitnd: Registro de··--

ca de Fábrica. .....,. 

Fecha de !a sóñcitud: 25 d• """-
de 1984. - ,,,,,., 

Nombre del Solicitante: FER;¡¡¡~ 
S. A. de C. V. . . 

Domicilio: San SaJ-->-- R· .. ~ VdUU!"", .. ":: .... Ubli-
ca de El Salvador. " 

Nombre del Apoderado: ,..__,_, 
Casco López. ~.....,, 

No. de ·Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 
Distingue: Productos farma"éul:i

COS para uso humano. 
Denominación descripción de 

'etiqneta: 

NERVOFER 
Lo que se pone en conocilniento del 

público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 1° de agosto ;ie 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Bt;gistuider 

7, 17 y P. s. 84. 

El infrascrito, Registl;ldor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agooto del 
presente año, se admitió la solicitud 
qne dice: 

No. de Solicitud: 2467-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de War· 

ca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 25 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: FERSON, 

s. A. de c. v. 
Domicilio: San Salvador, Repúlii

ca de El Salvador. 
Nombre del Apoderado: Daniel 

Casco López. 
No. de Colegiación: U2. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos fann•1*'1-

cos parn uso humano. 
Denominación descripciliG di 

etiqueta: 

PYTUYTRYN 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para Jos efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
1984. 

b 
público par.a los efectos de ley.- Lo qne se pone en "'*" · 
Tegucig¡a.lpa, D. C., 8 de agosto de del público para Jos efect<Js de ler·; 

7, 17 y 27 s. 84. 

1984. _ Tegucigalpa, D. C., 1° de atfl1""' 

Argentina M. de Chávez 

Registradora 4!1X1"'fiar 

7, 17 y 27 S. 84. 

1984. 
Camilo Z. Be ' ; Pérd 

Rq;º . f:r 

7, 17 y 27 s. 84. 
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El J.uñ:amho, Registrador de la 
• bd T~• '--- _....._, Pliii - ~-~ -.uci: -

eon fecha veinticcatro de julio = p-esente año, se admitió la so
Ji:il;Dd que dice: 

NO. de Solicitud: 2396-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

briea. 
Fecha de la Solicitud: 16 de Julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: COLGA

TE-P.ALM:OLIVE COMPANY. 
Domicilio: 300 Par!!: Avenue. New 

Y«k. New York. Estados Unidos 
de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; pro
dnctos dietéticos para niiios y enfer. 
mllS; emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar 
dientes y para intprontas dentales: 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos. 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción de 

PH.ARMAPURf 
La casa solicitante se reserva el 

uso exclusivo de la marca en cua
lesquiera tamaños, colores. tipos Y 
formas de letras, fondos. disposicio
l!eS y combinaciones de colares y el 
derecho de aplica.ria o fija.<1a a los 
productos que ampara y a los reci
pientes que los contienen de la ma
nera qne la casa solicitante estime 
ma,. comteniente. 

Lo que se pone en conocintiento 
del público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de Julio de 
l!IM. 

Camilo Z. B k ""' Pérez 
Registrador 

17 y 2'I' A. y 7 S. 84. 

SABILIDAD LnfiTADA «>COA
'l'LANTE, S. DE R. L. 

Domicilio: La Ceiba. Departamen
to de Atlántiia 

NOl!lbn. del Ap wierado: Licencia-
do N'ieolás Cruz 1ladrid. 

:r-w. de Cc>legiar;oo: 1189. 
Clase InteniacionaI: 31. 
Distingue: Productos alimenticios 

nntricionales para animales. 
Des>ominación desczipciún de 

Etiqueta; "l"RmDIAc y EtiquebM • 

Lo q11e se pone en conocintiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa.. D. C .. 31 de Julio de 
1984. 

Qamilo Z. B '"«* Pérez 
Registrador 

17 y 27 A. y 7 S. 84. 

E2 Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial ha.ce sabet : 

Que con fecha treinta de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 24'1'2-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Mal'Ca de Fábrica. 

Se s+ 11J.ica a los s • 4 7 a! 

con c:lisé. éslcs deben de ser 

21/2 X 3 pulgadas. 

Denominación 
Etiqueta: 

LA DJBECaOll 

descripción de 

NERFOR 
Lo que se pone en conocintiento 

del público para los efectos de ley_ 
-Tegucigalpa. D. C .. 30 de julio de 
1984. 

OamUo z. Ben Yick Pérez 
Registrador. 

17 y 2'I' A. y 7 S. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con feeha dos de agosto del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 2485-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de Mar

ca de Fábrica. 
Fecha de la Sollcitu:i: 24 de julio 

de 1984. 
NOlllbre del Solicitante: LEMMOX 

COMPANY. 
Donücilio: 850 Cathill Roa.d. Se

llersville Pennsyivania. E s t a d o s 
Unidos de América. 

Nc=nbre del Apoderado: Daniel 
casco López. 

!fa. de Colegiación: 112. 
Clase lnteniacional: 5. 

Fecha de la Solicitud: 24 de Julio 
de 1984. 

El T-~-D--'to. ..,,......,_ .. ~ de la BE 
-·~· ·-~- Nombre del Solicitante: . ,.__,_,_, Ind··"'-'-1 hace saber: 

'·~ ~- KAERT-COCKERILL 

Distingue: Substancias y compooi. 
clones farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias; preparaciones antipara.si. 
tarias; desinfectantes. 

Qae con feeha treinta y uno de ju
lio del presente año, se admitió la 
aalicitud que dice: 

No. de Solicitud: 2452-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica:. 

P'edia de la Solicitud: 29 de Julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: OCOA· 
lU!:Ntt SOCIEDAD DE RESPOX· 

Domicilio: Scheldeboord 10 B-2620 
F-ilrsem. Bélgica. 

- ,_ "'--'~! Nombre del Apode.-..uu: ~== 
Casco LópeL 

No. de C<llegiación: 112. 

Clase Intemacio<ial: 6. 

Distingue: Barras 0 a !am....... de 

Denominación descripción de 
Etiqueta: 

METRYL 
Lo que se pone en ronocimiento 

del pú.bü.,o para 111$ Efectos d<: le_;. 
-Teguci.,"'3lpa. D. C_. 2 de agaoto de 
1984. 

Oe !' Z.. " ' c:L P. 

aeel'O pe..ra ref on:u c<l<le?'e n 
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14 
LA. GACEJ'A - REPUBLJCA DE HONDURAS. -TEXilJCJGAI.PA. D. C., 7 DE SEPl'lb:lffiBE ..._ . . ....... lllSi 

El Jnfta& 1 ilo, Registralor de la 
Propiedad Ipdngtrjal, hace saber: 
Que con fecj¡a ocho de agosto del pre
seirte año, se admjtió Ja S9licil:Dd que 

dice: 
No. de Solicitud:-2613-84. 
Tipo de Solicitui: :Mare8. de Fá-

brica. 
Freba de la Solicitud: 2 de agosto 

de 1984. 
Nombre del Solicita.irte: ROBER-

TO CALDERON FERNANDF.'7. 
Domicilio: San Pedro Sula, Depar

tamento de. Cortés. 
Nombre del Apoderado: Abogad.o 

Daniel Casco López. 
No. de COiegiación: 112. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Café, té, cacao, azúear, 

+,,.,;~ • sucedáneos del arroz, ~. sagu., 
café; harinas y preparaciones hechas 
de cereales, ·pan, pastelería y confi. 
tería, helados com.estil>les; miel, ja
rabe de melaza; levaduras, polvos 
para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
saJsás (con excepción de salsas para 
ensaladas); especias; hielo. 

Denominación descripción de 
Etioueta: Consistente en la denomi
nacron 

KRONCttY -CRISPY 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa., D. C., 8 de agosto de 
1984. . 

Argentina H. de·Cllávez 
Registradora Auxiliax 

z¡ A., 7.y 17 s. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2458-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Marca de Fábrica. 

Fecha de Ja Solicitud: 24 de Julio 
de 1984.. 

Nombre del Solicitante: ROEM
MERS INTERNACIONAL, S. A. 

Domicilio: Panamá, República de 
Pammá. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casoo López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Intemaeional: 5. 
Distingue: Produ.ctoo farmacéuti

cos. 

Etiqueta: 

UDOX 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 1• de agosto de 
1984. 

Oamílo Z. Bendeek P. 
Registrador 

z¡ A., 7 y 17 s. 84. 

El Infrascrib>, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de julio del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2300-84. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fá

brica. 
Fecha. de Ja Solicitud: 9 de .Tulio 

de 1984. 
. Nombre del Solicitante: TEXTI. 

LES RED POINT DE HONDU-rI.AS. 
S. A. de C. V.". 

Domicilio: San Pédro Sula, Dep-..r
+mnento de Cortés. 

Nonibre del Apoderado: Licencia
do Francisco G. Durón López. 

No. de COiegiación: 1346. 
Clase Internacional: 25. 

Distingue: Calcetines, batas de baño 
blusas, calceterla, medías camisas' 
camisetas, fajas elásticas: pantalo'. 
nes, pañuelos, corbatas pijamas, 
sweaters, vestidos de baño bandas 
para el cabello, ropa interio'r y exte
rior, para dama y caballero. 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción de 

"UNITALLA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público pa.ra los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de julio de 
1984. 

Oami1o Z. Bendeck P. 

Registrador 

27 A., 7 y 17 s. 84. 

El Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha primero de agosto 
del. presente año, se admitió Ja soli
citud que dice: 

No. de Solicitwi: 2440-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

N o m b r e del Solicitaiit 
MERCK. ~e: E. 

Domicilio: Frankfurter Strasse 
250, D-6100 Da.rmstadt ~ 
Federal de Alemania 

Nombre del Apoderado: Ahn....•-
Da.niel Casco Ui ....,.,,......, pez, 

No. de COiegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Preparaciones fa."llla-

céuticas y sarutarias. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: Consistente. en la denom;. 
nació 

TOP -C 
Lo que se pone. en conocimiento 

del público para los efectos de Ley. • 
-Tegucigalpa, D. C., 1 • de agosto 
de 1984. 

Oimiio Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

17 y 27 A. y 7 s. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber. 
Que con fecha nueve de agosto del 
presente J&iío, se admitió la solicitud 
·que dice: 

No. de Solicitud: 2620,84. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica. 

Fec.ba de Ja Solicitud: 6 de agtlSto 

de 1984. 

Nombl'll del Solicitante: BEJERS. 
DORF AKTIENGESELL'lCHAFT· 

Domicilio" • Hamb "-""""" . urgo, .l.~ 
Federal de Alemania. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco Uipez. 

No. de Colegia.ción 112. 

Clase Jnternaciooal: 5. 

Distingue: Emplastos, inataial pa-
ra vendajes. 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción ele 

LEUKOPOR 
Lo que se pone . en CO" • • ,;...to 

del público para los efectos ele ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de ~ ~ 
1984. 

27 A-, 7 y 17 s. 8'.. 
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a, GA(;fil'A - REPlJBLTCA DE HONIIUR.As. -TIOOUCIGALJ?A. D. C., 7 DE SEPnE:MBRE DE 1984, 1á 

&EX.ATES 

:O JnfIWXit.:> Seeretario del Jilz
p'k> de Letras Primero de lo Civil 
<ili J)l!partamento de ~ Mo
.-.. al público en general y para 
illS e& :too de Ley, hace SBber: Que 
es J:l audiencia del día martes dos 
a. oetub<e del año en Clll'SQ, a la.s 
dies de la mañana y en el local que 
eeapa este Despacho, se rematará 
ea píNi«iA snbesta el inmueble que 
se deSeribe a continuación: Un lote 
de Sllia:l', ubicado en esta ciudad y 
~ en el pa.reelamiento LA 
fRIMERA CX>LONIA DE PROFE
SJONALES, en la actualidad de 
L(J)(AS DEL IL\YAB y todo en el 
lagar denommado L01lM:l DEL 
GUJ.1AB.RO, k>tifícación que se en
..... rr1:,1J ... a coofonne A.cnerdo No. 35 
de fedla quince de febrero de mil 
-e · 1tos sesenta y emtro por el 
Ceacejo de este J);strito Central. es
tando marcado el Lote de Solar ma
teria del Contrato con ·el No. 2, blo
que "D". de la susodicha lotificacióll. 
~ sus limites 'Y dimensione8 li
neales especiales los signientes: Al 
N<irte, dieciséis metros, con propie
dad de liaría V eW!co; al Sur, vein
tiún metros con siete centímetros 
eon dos segmentos de Occidente a 
Oriente, uno en curva de diecisiete 
metros con seis centimetros de ra
dio y treinta y dos metros con cin
euenta y ocho centímetros y tanque
te de ocho metros con setenta y tres 
reutímetros y el otro segmento de 
matro metros con un centímetro. ca
lle de por medio, con Lotes Nos. 2 Y 
3 del bloque "E"; al Este, veintisiete 
metros con noventa y seis centime
tros con lote N• 3 del l!loque "D" ; 
Y al Oeste. veintiocho metros ron 
siete centímetros; con lote No. 1 del 
bloque '1>", El lote de solar rela· 
ciooado formó parte de otro de ma
)'OI' el<tensión del cual ha sido des
lllel!lbni.do . para el efecto de este 
Cllltrato y tiene una er..ensión su
Plricial. de setecientas sesenta y dos 
taras cu.adradas con cincuenta cen
,. · +s de vam cuadrada. que lo 
llabo . por compra a la <X>OPE-
11.A.'Jn-A DE PROYOCION DE VI
VIENI>AS DE SERVICIOS.l!ULTI
l'U!:s DE INGENIEROS DE HON
'DUaAs LTDA., eooontrándoSe ins
'2ito et dominio a su favor con el 
No. 35. tomo 304 del Registro de la 

P!t• · ''d Inmueble de este depar

"m •a Dicho Inmneble fue valo
Qilo de común acuerdo por las par-

tes en la • &•lidad de 'l'REL'l'"TA Y 
<XEO llIL CIENTO VEiNTICINCO 
LEMPm.As y se :ranatará pa..-.. con 
su prodncto hacer efecti•.. la cal!ti
dad de DOCE MIL QUINIENTOS 
TREINTA T......,.., • n • intere-....,._.........,,mas 
ses Y oostas del '"Pl"'esente~"" juicio eje
cutivo promov;.Jo por la :Llcenciada 
Maria VJCtoria Ncnanere F. en su 
condición de Apoderada de la So
ciedad :Mercantil Banco de El Ahorro 
H•••dm eiio, · S. A. contn. el señor 
Juan José Pino Sánchez y se advier
te que por tratame de primera lici
tación, no se admitirán postmas que 
no eubrnn las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. - Tegttcigal
pa D. C., 24 de agosto, 1984. 

Dei 5 al 28 s. 84. 

El infrascrito Secretario del J~
do de Letras :Pmnero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viemes veintiocho 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subast.a el bien inmueble em
bargado y que se descnl>e a.sí: "Una 
casa de habitación construida de ado
bes y ladrillos y cubierta con tejas, 
pises de ladrillo y cemento, compues
ta de dos dormitorios. sala comedor, 
cocina, des¡:"'""" planchador, baños, 
cuarto con baño para empleadas 
domésticas, una terraza hacia el 
interior, 1D'.l solar situado en el Barrio 
Aba.jo de esta ciudad que mide y 
limita a.sí: Al Norte, veintitrés varas 
aproximada.mente. limitando con pro
piedad de doña Alnparo Zúniga de 
Paredes; y al Sur. veinticuatro varas 
y media aproximlldamente limitando 
con propiedad hoy del Licenciado 

Efraín Diaz Arrivillaga; al Este. doce 

y media varas, limitando con la 

segunda avenida y al Oeste. doce y 
media varas. !imitando oon propiedad 
del Instituto Moderno actualmente. 
!);cho inmueble se encuentra inscrito 

bajo el Número 53 del Tomo 285 del 

~ill!ttO de la Propiedad Hipotecas V 

.AnotaciooEoi P,eoentivas del deparo.

mento de Ji"nlnCiBco :Worazán. Dichos 
inmuebles fueron valorados por el 
Perito nombrado por este Despecho. 

en la rnrtrlad de Ciento Tres lfii 
Cuarenta y Ocho Lemp;ras exactos 
(Lp;. 103-048.00), y se remaiará. 
para con sn pnwlncto hacer efectivo 
el Derecho de Alimentos que corres
p<mde a sos hijos Reinaldo .Javier, 
Leslie y Carlos Alberto Sabillón 
Dávila, en virtud de la Demazria 
Ordinana de Alimentos que promo
viera la señora Krimil Dávila,. oontra 
el señor ReinaJdo Sabíl1ón. Y se ad
vierte que por trataJ:Se de primera 
licitación no se a::hnilh án postores 
que no cubran las dos terca as partes 
del avalúo del mismo.-Tegacigalpa, 
D. C .. 29 de agosto de 1984. 

Del 3 al 26 s. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de k> Civil 
del departamento de Franéisco Mo
razán, el público en general y para 
los efectos de ley consiguiente, hace 
rabeT: Que en la audlencia señalada 

para el día viernes veintiocho de 
septiembre del coniente aiio, a las 
nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Deepaeho, se remata
rá en pública subasta el siguiente 
;nmueble: Juntamente con las mej<>

ras existentes y futuras. "Solar y 

casa situada en la colonia Las Plol

rna.s, de la ciudad de San Pedro Sula. 
marea.dos con el número ciento die
ciséis. consta de cuatrocientos trein
ta wra.s oon setenta centimetzos 
de varas cuadradas ( 437.10). limita 
y mide: Al Norte, dieciocho metros 
treinta y tres centímetros, con BDlu 
numero ciento seis de Narciso Her

nández. mediando calle; al Sur, die
ciocho metros treinta y tres centi

metros, con solar número ciento die
cisiete de Gladys de Mejía; al Este, 
dieciseis metros. sesenta centtmetnis 
ron solar número ciento cuarenta y 
!>Cho de Cooeepción Ramos y ciento 
rnarenta y siete de Ramón J&eliadp 

!..ópez, mediaNio la tJN;IÁ j111e a\'e
nida Sur F.ste; y, al ~ort.e. dieci&ÉÍS 

metras setenta y tres rentí11'!'•cr06 

con solar número ciento treee de 
Guillermo Mejía y a.dJ& de .lfeja; 

y =a eaa con paredes y plao de 
madera. teeho de .mc y 8 * h. de 
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Del 29 A. el 21 S. 84. 

El lnttawrito, Seere~ del lw.
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisoo Mo
nzán; 1J. \){i.~ 6\ ~~ 'Y para. 
los efecúls de ley, ha.ce saber: Que 
en !& andieDcia seijglada pera él <»a 
miércoles veintiséis de septiembt'e del 
corriente aiío, s las diez de la ma
ñana y en el l<>cal que ocupa este 
Despacho. se rematará. en pública 
subasta., el siguiente inmueble: "U11 
lote de ter.reno 1?!al"CaOO con cl nú
mero diOOilliete (17) del Bloque L9. 
Soledad. de 1a Lotificación San Fnw
cisco, uin ~ limiU>!. 'Y ~ 
!leS especiales: Al Norte, 10 metros 
12 centímetros, calle de por uiedio 
con k>te n~ Tt del ~ Blo
que; al Sur, 12 metros 64 centñne
tros, propiedad de Raf3el llanca.da; 
al Iil!t.e. 27 metnis 84 --""~Olll. 
con Jote No. 18 del misino Bloque; y 
al Oeste, 18 metnie 35 cePlhnetzus 

El infrascrito, Se<:retsrio de! Juz.. 
gado de Letras Priuiero de lo Civil, 
del DeP1'rtmnento de Fnmc!sco llo
razáll. al público en general y para 
Jos efect;os de ley, hace saber: Que 
en la ~da del día ca.tarce de!!ep
tiembre del corriente año, a las dies 
de la mañana y en el local qae oCQpa 

est.e ~se~ en plÍbli· 
ca iq1hasta el siguiente illmaehle que 
se describe: "Un lote de solar situa
do en el BamG La. CebaiiA- & ~ 
ciuded. el cual mide y limfui.: El lote 
está mamado con el nfunero {22) 

Del Z1 A. Al 12 s. st 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




